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viii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 39 y 42; y se adicionan el artículo 32 
septies y un capítulo iv bis denominado “del modelo de transición 
laboral inclusiva”, que comprende los artículos 47 bis y 47 ter, 
de la ley para la inclusión de las personas con discapacidad; se 
reforma el artículo 51 de la ley de hacienda y los artículos 108 
y 139 de la ley de educación, todas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada nalleli julieta pedraza 
huerta, integrante del grupo parlamentario del partido morena 
y los cc. guare rocío chassin martínez, jorge alberto hurtado 
yépez, guadalupe yuritzi hernández alvarado, alberto zúñiga 
lópez y everardo casillas gasca.

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona el artículo 39 septies a la ley de salud del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la diputada belinda 
iturbide díaz, integrante del grupo parlamentario del partido 
morena.

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
deroga la fracción ix del artículo 204; se reforma el artículo 
213; y se adicionan los artículos 213 bis y 213 ter del código 
penal para el estado de michoacán de ocampo, en materia de 
abigeato, presentada por la diputada emma rivera camacho, y 
el diputado antonio salvador mendoza torres, integrantes del 
grupo parlamentario del partido morena.

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona la fracción xiii al artículo 422 y la fracción v al 
artículo 425 del código familiar del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada sandra maría arreola 
ruiz, integrante del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico.

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la fracción i del artículo 22 bis de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán de ocampo y 
de sus municipios, presentada por el diputado juan pablo celis 
silva, integrante del grupo parlamentario del partido morena.

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción xx del artículo 4, y los artículos 
16 y 72 de la ley de movilidad y seguridad vial del estado de 
michoacán, presentada por el diputado alejandro iván arévalo 
vera. integrante del grupo parlamentario del partido morena.

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un párrafo al artículo 66 de la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ma fabiola alanís sámano, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena.

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona el artículo 435 bis al código familiar para el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el diputado abraham 
espinoza villa. integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico.

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 13 trece de 
mayo de 2026 dos mil veintiséis, Presidencia del 
Diputado Baltazar Gaona García. Siendo las 9:29 nueve 
horas, con veintinueve minutos, el Presidente instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; el Presidente declaró abierta la Sesión 
Extraordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente:

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación con relación a su agenda política, 
a cargo de los grupos parlamentarios de la septuagésima sexta 
legislatura; así como del presidente de la mesa directiva.

ii. dar cuenta de la recepción de la comunicación mediante la 
cual, el c. juan carlos barragán vélez, informa a esta soberanía 
que se reincorpora al cargo de diputado de la septuagésima 
sexta legislatura del congreso del estado de michoacán.

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 264 bis del código electoral del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el diputado alfonso 
janitzio chávez andrade, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional.

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 117, párrafo segundo, de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan antonio magaña de la mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico.

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adicionan los artículos 132 bis, 132 ter, 132 quáter y 
132 quinquies al capítulo iii del título cuarto de la ley para 
la conservación y sustentabilidad ambiental del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada teresita de 
jesús herrera maldonado, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional.

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adicionan una fracción xiv del artículo 6º; y, una fracción 
iv del artículo 34 de la ley de asistencia social del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada belinda 
iturbide díaz, integrante del grupo parlamentario del partido 
morena.

vii. lectura de la iniciativa de decreto, por el que, se reforman 
y adicionan diversas disposiciones, de la ley de los jóvenes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
vicente gómez núñez, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo.



Gaceta Parlamentaria 114  03 · Morelia, Michoacán, 20 de mayo 2026 	

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona una fracción al artículo 9° de la ley de asistencia 
social del estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada teresita de jesús herrera maldonado, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional.

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción vii del artículo 33 de la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de 
michoacán, presentada por la diputada brissa ireri arroyo 
martínez, integrante del grupo parlamentario del partido de 
la revolución democrática.

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 169 bis del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla.

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 169 del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla.

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 157 del código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por las diputadas adriana 
campos huirache, maría itzé camacho zapiain, ana belinda 
hurtado marín, grecia jennifer aguilar mercado, diana mariel 
espinoza mercado, ana vanessa caratachea sánchez y sandra 
maría arreola ruiz, integrantes de la septuagésima sexta 
legislatura.

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona un párrafo cuarto, 
recorriéndose en su orden el subsecuente, al artículo 5; y un 
párrafo segundo al artículo 6, de la ley contra las adicciones 
en el estado de michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social.

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforma el párrafo final del 
artículo segundo y se deroga el artículo tercero del decreto 
legislativo número 404, elaborado por la comisión de 
fortalecimiento municipal y límites territoriales.

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman los artículos 40, 50, 84 
y 86 de la ley orgánica municipal del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales.

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los artículos 68 y 
69 de la ley orgánica municipal del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales.

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los artículos 49 
y 58, y se adicionan un capítulo xxi bis denominado “de la 
protección digital y el uso responsable de las tecnologías de 
la información por parte de quienes ejercen la patria potestad, 
tutela o custodia”, que contiene los artículos 56 bis, 56 ter y 
56 quáter, al capítulo xxi bis, y los artículos 93 bis, 93 ter, al 
capítulo xxxiv; y se reforma el artículo 96 todos de la ley de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de ciencia, tecnología 
e innovación y de protección a la niñez y adolescencia.

xxvi. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona el artículo 60 bis, a la ley 
de educación del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de educación.

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 23, recorriéndose los subsecuentes de la ley de 
profesiones del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de educación.

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 16 de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de protección a la niñez y adolescencia.

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona el artículo 33 bis de la 
ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión de protección 
a la niñez y adolescencia.

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman el segundo párrafo del 
artículo 4; la fracción viii del artículo 10; el primer párrafo del 
artículo 32, así como su fracción iii; la fracción iii del artículo 
33; la fracción iv del artículo 71; y se adiciona la fracción 
xxix al artículo 71 de la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de protección a la niñez y adolescencia.

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción iii recorriéndose 
en su orden las subsecuentes en el artículo 7 y se reforma la 
fracción vii del artículo 128, de la ley para la conservación y 
sustentabilidad ambiental del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de desarrollo sustentable y medio 
ambiente.

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de acuerdo mediante el cual se declara ha lugar para admitir 
a discusión, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
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En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente preguntó a las diputadas y diputados 
Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, si 
deseaban hacer uso de la voz en relación a su agenda 
política, y proporcionar el nombre de la Diputada o 
Diputado que participará, e instruyó a la Segunda 
Secretaría realizar el listado correspondiente, los 
cuales fueron las y los diputados: Antonio Tzilacatzin 
Carreño Sosa, Adriana Campos Huirache, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, Hugo Ernesto Rangel Vargas, 
Xóchitl Gabriela Ruiz González, Antonio Salvador 
Mendoza Torres y Ana Belinda Hurtado Marín; 
posteriormente, el Presidente expuso un comunicado 
referente a la última reunión de la Conferencia para 
la Programación de los Trabajos Legislativos, y que a 
petición de la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, que 
en lo subsecuente en la Orden del Día, fuera eliminado, 
la comunicación de los grupos parlamentarios para 
que ya no fuera enlistado en las siguientes sesiones y 
que las y los diputados integrantes de esa Legislatura, 
lo debatieran con sus coordinadores, para que llevaran 
una propuesta en la próxima reunión de la Conferencia 
para la Programación de los Trabajos Legislativos; 
terminadas las participaciones, el Presidente declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado.

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta de la recepción de la 
Comunicación mediante la cual, el ciudadano Juan 
Carlos Barragán Vélez, informa a esta Soberanía que se 
reincorpora al cargo de Diputado de la Septuagésima 
Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán; y declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado y ordenó se notificara a la 
Secretaría de Administración y Finanzas, así como a la 
Contraloría Interna del Congreso del Estado, para su 
conocimiento y trámite correspondiente.

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, el Presidente 
otorgó el uso de la voz al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 264 bis del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales fueron: 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, José Antonio Salas Valencia y 
Brissa Ireri Arroyo Martínez; a continuación, el Presidente preguntó al 
Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para su estudio, análisis 
y dictamen.

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Juan Antonio Magaña de la Mora, a efecto de dar 

adiciona un párrafo al artículo 143 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales.

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de acuerdo mediante el cual se declara ha lugar para admitir 
a discusión, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el primer párrafo del artículo 139 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de puntos constitucionales.

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de acuerdo mediante el cual se declara ha lugar para admitir 
a discusión, la iniciativa con proyecto de decreto por el 
cual se adiciona un último párrafo al artículo 2º y 2º bis 
de la constitución política del estado libre y soberano de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales.

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen con proyecto 
de acuerdo mediante el cual se declara ha lugar para admitir 
a discusión, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
las fracciones iv y v, y adiciona la fracción vi al artículo 36 
de la constitución política del estado libre y soberano de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales.

xxxvi. lectura, discusión y votación de la propuesta de acuerdo 
que contiene recipiendario de la “medalla michoacán al mérito 
docente” en su edición 2026, elaborado por la comisión de 
educación.

xxxvii. lectura del posicionamiento sobre la necesidad de 
impulsar y consolidar el sistema de cuidados en michoacán, 
presentada por la diputada ma fabiola alanís sámano, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena.

xxxviii. lectura del posicionamiento con respecto al “día del 
maestro”, presentado por la diputada teresita de jesús herrera 
maldonado, integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. xxxix. lectura del posicionamiento en relación 
a los avances en movilidad en la ciudad de morelia, presentada 
por la diputada giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

Al término de la lectura, la Segunda Secretaria, 
informó que se retiraban los puntos Décimo Segundo 
y Vigésimo Octavo de la Orden del Día, a solicitud 
de sus presentadores; posteriormente, el Presidente 
sometió en votación económica el Orden del Día 
con las modificaciones realizadas y solicitó quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado el 
Orden del Día.
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sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Bienestar Social, para su estudio, análisis 
y dictamen.

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día el Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa por el que, se 
reforman y adicionan diversas disposiciones, de la Ley 
de los Jóvenes del Estado de Michoacán de Ocampo; al 
término de la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones de 
las y los legisladores que lo solicitaran, lo cual nadie lo 
pidió posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Jóvenes y Deporte, y de Derechos 
Indígenas y Afromexicanos, para su estudio, análisis 
y dictamen.

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 39 y 42; y se adicionan el artículo 32 
septies y un capítulo IV bis denominado “Del modelo 
de transición laboral inclusiva”, que comprende los 
artículos 47 bis y 47 ter, de la Ley para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad; se reforma el artículo 
51 de la Ley de Hacienda y los artículos 108 y 139 de 
la Ley de Educación, todas del Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta en conjunto con los CC. 
Guare Rocío Chassín Martínez, Jorge Alberto Hurtado 
Yépez, Guadalupe Yuritzi Hernández Alvarado, Alberto 
Zúñiga López y Everardo Casillas Gasca; terminada la 
lectura, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones de las y los 
legisladores que lo solicitaran, los cuales fueron: 
Belinda Iturbide Díaz, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
Alejandro Iván Arévalo Vera, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Adriana Campos Huirache, Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Antonio Salvador Mendoza 
Torres, Giulianna Bugarini Torres, Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, Carlos Alejandro Bautista Tafolla y David 
Martínez Gowman; a continuación, el Presidente 
preguntó a la Diputada Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Derechos Humanos, de Hacienda y Deuda Pública, 
y de Educación, para su estudio, análisis y dictamen.

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, el 
Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada Belinda 
Iturbide Díaz, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el artículo 39 septies a la Ley de 

lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
117, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
terminada la participación, el Presidente solicitó 
a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones de las y los legisladores que lo solicitaran, 
los cuales fueron: Ma Fabiola Alanís Sámano, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Brissa Ireri Arroyo Martínez, las 
y los diputados presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; a continuación, 
el Presidente preguntó al Diputado Juan Antonio 
Magaña de la Mora, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. Acto seguido, el Presidente pidió a la 
Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, ocupar 
la Tercera Secretaria.

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 132 bis, 132 ter, 132 quáter y 132 quinquies 
al capítulo III del título cuarto de la Ley para la 
Conservación y Sustentabilidad Ambiental del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el 
registro de las suscripciones de las y los legisladores 
que lo solicitaran, los cuales fueron: José Antonio Salas 
Valencia, Adriana Campos Huirache y David Martínez 
Gowman; a continuación, el Presidente preguntó a 
la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, si 
aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente, para su estudio, 
análisis y dictamen.

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan una fracción XIV 
del artículo 6º; y, una fracción IV del artículo 34 de 
la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán 
de Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente 
solicitó a la Segunda Secretaría, realizar el registro 
de las suscripciones de las y los legisladores que lo 
solicitaran, los cuales fueron: Vicente Gómez Núñez, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta y Melba Edeyanira Albavera Padilla; 
a continuación, el Presidente preguntó a la Diputada 
Belinda Iturbide Díaz, si aceptaba; respondiendo que 
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a continuación, el Presidente preguntó a la Diputada 
Sandra María Arreola Ruíz, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen.

En desahogo del Décimo Segundo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a petición de su presentador.

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Alejandro Iván Arévalo Vera, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción XX del 
artículo 4, y los artículos 16 y 72 de la Ley de Movilidad 
y Seguridad Vial del Estado de Michoacán; al término 
de la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones 
de las y los legisladores que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Alfredo 
Anaya Orozco, Sandra María Arreola Ruíz, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Antonio 
Salvador Mendoza Torres y David Martínez Gowman; 
a continuación, el Presidente preguntó al Diputado 
Alejandro Iván Arévalo Vera, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Movilidad y Comunicaciones, para su 
estudio, análisis y dictamen.

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
al artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, hacer el 
registro de las suscripciones de las y los diputados 
que lo solicitaran, los cuales fueron: Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Adriana Campos Huirache, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Alejandro Iván Arévalo Vera, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; posteriormente, el Presidente 
preguntó a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, para 
su estudio, análisis y dictamen.

Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada 
la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones de las y los 
legisladores que lo solicitaran, los cuales fueron: Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Adriana Campos 
Huirache, Ma Fabiola Alanís Sámano, Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado, Alejandro Iván Arévalo Vera y 
Giulianna Bugarini Torres; a continuación, el Presidente 
preguntó a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, si 
aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen.

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Antonio Salvador Mendoza Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción 
IX del artículo 204; se reforma el artículo 213; y se 
adicionan los artículos 213 bis y 213 ter del Código 
Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, en 
materia de abigeato, que presenta en conjunto con 
la Congresista Emma Rivera Camacho; terminada la 
lectura, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
realizar el registro de las suscripciones de las y los 
legisladores que lo solicitaran, los cuales fueron: 
Alejandro Iván Arévalo Vera, Giulianna Bugarini 
Torres, Sandra María Arreola Ruiz, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Alfredo Anaya Orozco, Adriana Campos 
Huirache, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Abraham 
Espinoza Villa, Teresita de Jesús Herrera Maldonado 
y David Martínez Gowman; a continuación, el 
Presidente preguntó al Diputado Antonio Salvador 
Mendoza Torres, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Desarrollo Rural, para su 
estudio, análisis y dictamen.

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a 
la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XIII al artículo 422 y la fracción V al artículo 425 del 
Código Familiar del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, realizar el registro de las suscripciones de las 
y los legisladores que lo solicitaran, los cuales fueron: 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Adriana Campos 
Huirache, Melba Edeyanira Albavera Padilla, Marco 
Polo Aguirre Chávez, Antonio Tzilacatzin Carreño Sosa, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, las y los diputados presentes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; 
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Estado de Michoacán, era turnada directamente a 
comisiones a solicitud, de su presentador; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen.

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 169 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, era turnada directamente a 
comisiones a petición, de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen.

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la voz a la Diputada 
Adriana Campos Huirache, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 157 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo 
que presenta en conjunto con las diputadas María 
Itzé Camacho Zapiain, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Ana Vanessa Caratachea Sánchez y Sandra 
María Arreola Ruíz; terminada la lectura, el Presidente 
pidió a la Segunda Secretaría, realizar el registro de las 
suscripciones de las y los legisladores que lo solicitaran; 
lo cual nadie lo pidió; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, 
análisis y dictamen.

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
adiciona un párrafo cuarto, recorriéndose en su orden 
el subsecuente, al artículo 5; y se adiciona un párrafo 
segundo al artículo 6, de la Ley Contra las Adicciones 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Salud y Asistencia Social; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y pidió 
a la Segunda Secretaría realizar e integrar los listados 
correspondientes; enlistándose a favor del dictamen 
la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez; a 
lo que, el Presidente le concedió el uso de la voz; 
concluida su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
y sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 435 bis al Código Familiar para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, era turnada directamente a 
comisiones a solicitud de su presentador; y ordenó 
su turno a las comisiones de Justicia, y de Protección 
a la Niñez y Adolescencia, para su estudio, análisis y 
dictamen.

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción al artículo 9° de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, hacer el 
registro de las suscripciones de las y los diputados que 
lo solicitaran, los cuales fueron: Sandra María Arreola 
Ruiz, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Adriana Campos 
Huirache, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, Belinda 
Iturbide Díaz, Nalleli Julieta Pedraza y David Martínez 
Gowman; posteriormente, el Presidente preguntó 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Bienestar 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, el Presidente pidió a la Diputada Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, ocupar su lugar en la Mesa 
Directiva y agradeció a la Congresista Melba Edeyanira 
Albavera Padilla, su participación en la misma.

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VII del artículo 33 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán; 
concluida la lectura, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, efectuar el registro de las suscripciones 
de las y los diputados que lo solicitaran, los cuales 
fueron: Ma Fabiola Alanís Sámano, Sandra María 
Arreola Ruiz, Carlos Alejandro Bautista Tafolla y Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta; posteriormente, el Presidente 
preguntó a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen.

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que referente a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 169 bis del Código Penal para el 
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listados correspondientes; enlistándose a favor del 
dictamen la y el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza 
y Teresita de Jesús Herrera Maldonado, donde su 
participación lo realizó desde su curul; a lo que, 
el Presidente les concedió el uso de la palabra en 
ese orden y sentido, expuesto con anterioridad; 
concluida su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró, 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
y sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforman los 
artículos 40, 50, 84 y 86 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos.

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual 
se reforman los artículos 68 y 69 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y 
pidió a la Segunda Secretaría realizar e integrar los 
listados correspondientes; enlistándose a favor del 
dictamen el Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera; 
a lo que, el Presidente le otorgó el uso de la voz; 
concluida su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró, 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
y sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 31 treinta 
y uno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 

nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona un párrafo cuarto, 
recorriéndose en su orden el subsecuente, al artículo 
5; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 6, de la 
Ley Contra las Adicciones en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos.

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma el párrafo final del 
artículo segundo y se deroga el artículo tercero del 
Decreto Legislativo número 404, elaborado por la 
Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo y pidió a la Segunda Secretaría realizar 
e integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma 
el párrafo final del artículo segundo y se deroga el 
artículo tercero del Decreto Legislativo número 404”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos.

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
reforman los artículos 40, 50, 84 y 86 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; terminada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y 
pidió a la Segunda Secretaría realizar e integrar los 
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En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que se había retirado a solicitud 
de su proponente.

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, por el que 
se adiciona la fracción III recorriéndose en su orden las 
subsecuentes en el artículo 7 y se reforma la fracción 
VII del artículo 128, de la Ley para la Conservación y 
Sustentabilidad Ambiental del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo y pidió a la 
Segunda Secretaría realizar e integrar los listados 
correspondientes; enlistándose a favor del dictamen 
el Diputado Antonio Salvador Mendoza Torres; a 
lo que, el Presidente le concedió el uso de la voz; 
terminada su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró, 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
y sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la 
fracción III recorriéndose en su orden las subsecuentes 
en el artículo 7 y se reforma la fracción VII del artículo 
128, de la Ley para la Conservación y Sustentabilidad 
Ambiental del Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos.

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha lugar para admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona un párrafo al artículo 143 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 

“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforman 
los artículos 68 y 69 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos.

En atención del Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a petición de sus proponentes. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona el artículo 60 bis, a la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Educación; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y pidió 
a la Segunda Secretaría realizar e integrar los listados 
correspondientes; enlistándose en pro del dictamen 
la Diputada Diana Mariel Espinoza Mercado; a lo 
que, el Presidente le concedió el uso de la palabra; 
terminada su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró, 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
y sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona el artículo 60 bis, a la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos.

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a solicitud de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a solicitud de sus presentadores. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. 



10	 Gaceta Parlamentaria  114  03 · Morelia, Michoacán, 20 de mayo 2026

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha lugar para admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el cual se adiciona un último párrafo al artículo 2º y 
2º bis de la Constitución Política del Estado libre y 
soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y 
solicitó a la Segunda Secretaria realizar e integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, mediante el cual se declara ha lugar para 
admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se adiciona un último párrafo 
al artículo 2º y 2º bis de la Constitución Política del 
Estado libre y soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo, se cumpliera 
conforme al mismo, y ordenó su turno de la Iniciativa 
a las comisiones de Puntos Constitucionales, y de 
Igualdad Sustantiva y de Genero, para su estudio, 
análisis y dictamen.

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se declara ha lugar para admitir a discusión, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las 
fracciones IV y V, y adiciona la fracción VI al artículo 
36 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; finalizada la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo y 
solicitó a la Segunda Secretaria realizar e integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 

de la palabra, se sirviera manifestarlo y solicitó a la 
Segunda Secretaria realizar e integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente sometió para su 
aprobación en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, mediante el cual se declara ha lugar para 
admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 
143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo, 
y ordenó su turno de la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen.

En atención del Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar para admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 139 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo y solicitó a la Segunda Secretaria 
realizar e integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo, mediante el cual se declara ha 
lugar para admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo, 
y ordenó su turno de la Iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen.
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En atención del Trigésimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento en relación a los avances 
en movilidad en la ciudad de Morelia; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado.

Agotado el Orden del Día, siendo las 14:18 catorce 
horas, con dieciocho minutos, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión.

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Alanís Sámano Ma Fabiola, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz 
Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés 
Osorio Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista 
Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, 
Carreño Sosa Antonio Tzilacatzin, Camacho Zapiain 
María Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. 
Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez Núñez 
Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, Iturbide 
Díaz Belinda, Hurtado Marín Ana Belinda, Isauro 
Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, Magaña 
de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho 
Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia 
José Antonio y Valencia Reyes Guilldermo.

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y los 
diputados: Aguilar Mercado Grecia Jennifer y Ocampo 
Córdova Octavio. 

Presidente
Dip. Baltazar Gaona García

Primera Secretaría
Dip. Jaqueline Avilés Osorio

Segunda Secretaría
Dip. David Martínez Gowman

Tercera Secretaría
Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

Acuerdo, mediante el cual se declara ha lugar para 
admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma las fracciones IV y V, y adiciona la 
fracción VI al artículo 36 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Acuerdo, se cumpliera conforme 
al mismo, y ordenó su turno de la Iniciativa a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, 
análisis y dictamen.

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que contiene 
Recipiendario de la “Medalla Michoacán al Mérito 
Docente” en su edición 2026, elaborado por la 
Comisión de Educación; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo y solicitó a la 
Segunda Secretaria realizar e integrar los listados 
correspondientes; enlistándose a favor del dictamen 
el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza; a lo que, el 
Presidente le concedió el uso de la palabra; concluida su 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró, 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, y 
sometió para su aprobación en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo, que contiene Recipiendario de la “Medalla 
Michoacán al Mérito Docente” en su edición 2026”; 
y ordenó se elaborará el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, 
a efecto de dar lectura al Posicionamiento sobre la 
necesidad de impulsar y consolidar del sistema de 
cuidados en Michoacán; al término de la lectura, 
el Presidente declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado.

En desahogo del Trigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con respecto 
al “Día del Maestro”; finalizada la lectura, el Presidente 
manifestó que el Pleno había quedado debidamente 
enterado.
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